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Conste por el presente instrumenlo que la CompañÍa lpsos Opin¡ón y Mercado S_A,
const¡tuida, organ¡zada y en legal existenc¡a en la Répública del perú, otorga en favor
de María Cr¡stina Paez Carrillo, con documento de idéntificac¡ón No. 1712S18917 y
dom¡cilio en Bálsamos 314 y Calle Primera, Urdesa Central, Guayaqu¡¡, Repúbl¡ca del
Ecuador, Poder Especial sufic¡ente cual en Derecho se requ¡ere para que a nombre y
representación de lpsos Opinión y Mercado S.A. pueda:

1 Actuar en cal¡dad de apoderada de lpsos Opinión y Mercado S.A. en la
Bepública del Ecuador frente a Servic¡os Ecuatorianos Atica S_A., de
conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de CompañÍas vigente
en la República del Ecuador y sus normas modificatorias.

2 Contestar las demandas que se planteen en contra de lpsos Opin¡ón y
Mercado S.A. y cumpla las obligaciones respectivas.

Dado en L¡ma, a los 10 días del mes de mayo del 2016.

lpsos Opinión y Mercado S.A.
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lpsos Op¡ñ¡ón y Mersado S.A.
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